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El Macrotítulo emitido se encuentra en custodia de Cevaldom, Depósito Centralizado de Valores, S. 
A., conforme a los acuerdos especificados en el Contrato de Servicios para el Registro y 
Administración de Valores de fecha 16 de diciembre de 2013, representado en ese entonces por la 
Señora Jeddy Yannina Medina Bera (Presidenta del Consejo de Directores).  
 
El total de Bonos Corporativos se encuentra compuesto de la siguiente forma: 

 
 
 

 Emisión 

 
 

Serie 

 
Fecha Emisión de 
los Bonos de 

acuerdo a Oferta 
Pública. 

 
Fecha Cancelación de 
los Bonos de acuerdo 
a Oferta Pública. 

 
 

Cantidad 
de Títulos 

 
 

Nominación 
US$ 

 
 

Total 
US$ 

 
 
1 

 
A 

 
28 de enero 2014 

 
28 de enero 2019 

 
5,000 

 
1,000 

 
5,000,000 

 
2 

 
B 

 
19 de febrero 2014 

 
19 de febrero 2019 

 
5,000 

 
1,000 

 
5,000,000 

 
3 

 
C 

 
19 de febrero 2014 

 
19 de febrero 2019 

 
5,000 

 
1,000 

 
5,000,000 

 
4 

 
D 

 
12 de marzo 2014 

 
12 de marzo 2019 

 
5,000 

 
1,000 

 
5,000,000 

 
5 

 
E 

 
12 de marzo 2014 

 
12 de marzo 2019 

 
5,000 

 
1,000 

 
5,000,000 

 
Total emitido 

 
25,000,000 

 
En el mes de octubre de 2015, el capital de la Emisión I serie A, Emisión 2 serie B y Emisión 3 serie C, 
fueron redimidos de manera anticipada según se detalla: 
 

Emisión Serie 
Fecha de Redención 

anticipada 
Cantidad de 

Títulos 
Nominación 

US$ Total US$ 

1 A 28 de octubre de2015 5,000 1,000 5,000,000 

2 B 19 de octubre de 2015 5,000 1,000 5,000,000 

3 C 19 de octubre de 2015 5,000 1,000 5,000,000 
  

Total cancelado y redimido US$15,000,000 
 
 
b) Valor actualizado de las garantías prendarias o hipotecarias constituidas para la emisión y las 

medidas adoptadas por el representante para la comprobación. 
 

Verificamos el Prospecto de Colocación de los Bonos Corporativos donde se establece que la emisión 
realizada no posee garantía específica, sino que esta será una acreencia quirografaria, poseyendo los 
Obligacionistas una prenda común sobre la totalidad del patrimonio del Emisor. 
 
En vista de que la garantía de la Emisión es de acreencia quirografaria, hacemos contar que de 
acuerdo a los estados internos no auditados de CEPP al 31 de marzo de 2017, aprecia que la misma 
cerró con un beneficio en comparación con el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2016, de 
continuar la Empresa con esa trayectoria en los próximos meses, dicho resultado favorecerá la 
totalidad del patrimonio del Emisor.  Lo que le permitirá a la gerencia cumplir con las obligaciones a 
los bonistas. 

 
c) Reporte del nivel de cumplimiento del Administrador Extraordinario de la Emisión  
 

Verificamos en el Prospecto de Colocación de Bonos Corporativos que la presente emisión no requiere 
de un Administrador Extraordinario.  
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d) Reporte del nivel de cumplimiento del fiduciario del fideicomiso de garantía de la emisión. 
 

Verificamos en el Prospecto de Colocación de Bonos Corporativos que para esta emisión no aplica el 
cumplimiento del fiduciario. 

 
 
e) Confirmación de la vigencia y cobertura de los contratos de seguros sobre los bienes muebles e 

inmuebles dados en garantía y de las acciones llevadas a cabo por el representante de la masa en 
caso de hallazgos que atenten contra los derechos de los tenedores de valores. 

 
Verificamos el Prospecto de Colocación de los Bonos Corporativos donde se establece que la emisión 
realizada no posee garantía específica, sino que esta será una acreencia quirografaria, poseyendo los 
Obligacionistas una prenda común sobre la totalidad del patrimonio del Emisor. 
 

 
f) Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en caso de que se haya 

especificado en el prospecto de emisión y la consecuente modificación de la misma. 
 

Conforme está establecido en el Reglamento de aplicación Decreto No. 709-04 de la Ley de Mercado 
de Valores, la Ley de Sociedades No. 479-08 y su modificación Ley 31-11 y en las Resoluciones 
emitidas por la SIV, BDO, S. R. L., como Representante de la Masa de los Obligacionistas, revisó los 
pagos correspondientes a los intereses devengados por los Bonos Corporativos. En este sentido 
ejecutamos los siguientes procedimientos: 

 
• Observamos que los intereses fueran pagados mensualmente, a partir de la fecha de cada 

Emisión, tal y como está establecido en el Prospecto de Colocación, véase punto 2.1.2.6.1 de 
periodicidad en pago de los intereses. 

 
• Asimismo los intereses se calcularon desde el día del inicio del mes hasta el último día del 

mismo, empleando la convención: 365/365; correspondiente a años de 365 días, de doce (12) 
meses, con la duración mensual calendario que corresponde a cada uno de estos, excepto para el 
mes de febrero, al que le corresponderán veintiocho (28) días.  
 

• Para el cálculo de los intereses sobre la base del valor nominal tomando la tasa fija anual y en 
dólares en cada Emisión en los Avisos de Oferta Pública, correspondientes y en el Prospecto 
Simplificado de cada Emisión.  Siendo la fórmula la siguiente:  
 
Intereses = Capital x (VN*i/365)*días corrientes, donde: VN=Valor Nominal de los bonos 
adquiridos; i= Tasa de interés  fija publicada en el Aviso de Colocación de la Emisión y Días= a los 
días transcurridos entre la fecha de la emisión de los Bonos y el día inmediatamente anterior a la 
fecha de pago de los intereses.  

 
• Observamos que los pagos de intereses fueron efectuados oportunamente vía transferencia 

electrónica interbancaria (ACH), a través del agente de pago CEVALDOM.  
 

• Al 31 de marzo, trazamos a los registros contables el monto correspondiente a la provisión de 
intereses devengados a esa fecha. 

 
• Las tasas de interés de las Emisiones 1, 2, 3, 4 y 5, son fijas hasta sus vencimientos.  Las 

Emisiones 1, 2, 3, fueron redimidas anticipadamente en octubre de 2015. 
 

• Realizamos recálculo de los montos de los intereses correspondientes al monto total del 
Programa de Emisiones vigente al trimestre enero-marzo de 2017, notando que los mismos se 
corresponden con los registros contables del Emisor y los pagos realizados a los Obligacionistas. 
Ver recálculo en el cuadro siguiente: 
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Por otro lado observamos que el Emisor, realizó adecuadamente la provisión de los intereses 
generados de los Bonos Corporativos, en el mes de marzo de 2017, para presentar el pasivo a favor de 
los tenedores. 
 
A continuación presentamos un cuadro con el cálculo de los intereses provisionados: 

 

Emisión 
Monto 
captado 

Fecha de inicio 
del cálculo 

Fecha 
vencimiento 
cálculo del 
trimestre 

Tasa de 
interés 

Días 
transcurridos 

Interés a 
provisionar 
según prueba 

US$ 

4 5,000,000  13/03/2017 31/03/2017  6.00% 19 15,616.44  

5 5,000,000  13/03/2017 31/03/2017  6.00% 19 15,616.44  
 Balance según libros contables      31,232.88  

 
 

g) Nivel de liquidez con que cuenta el emisor para fines de redención anticipada de los valores, en 
caso de haberse especificado en el prospecto de Emisión  
 
Observamos en el Prospecto de Colocación que la emisión realizada no exige que el Emisor deba 
cumplir con un índice de liquidez. 
 
 

h) Uso de los fondos por parte del emisor, de conformidad con los objetivos económicos y 
financieros establecidos en el prospecto de emisión y las medidas adoptadas por el representante 
de la masa para la comprobación. 

 
De acuerdo al Prospecto de Colocación de los Bonos Corporativos y al Programa de Emisión, los 
recursos obtenidos serán para incrementar el capital de trabajo del Emisor, amortización de deuda y 
obligaciones del Emisor, asimismo dichos fondos no serán utilizados en la adquisición de 
establecimientos comerciales o compañías.  Los usos de los fondos se detallan a continuación: 
 
 Usos de Fondos US$ 
 
 Liquidación deuda   25,000,000 
 
 Total 25,000,000 
 
Observamos la entrada de los fondos obtenidos por el Emisor de la colocación de los Bonos 
Corporativos, mediante la cuenta corriente operativa de la Entidad #36791465 del Citibank, donde 
verificamos que desde el inicio de la colocación hasta el 31 de marzo de 2017, fueron colocados al 
100% el valor total de los bonos corporativos por valor de US$25,000,000.  En el mes de octubre de 
2015, del capital emitido fue redimidos de manera anticipada las Emisión 1, Emisión 2 y Emisión 3, 
por un monto de US$15,000,000.  
 
 
 

Emisión 
Monto de 
la Emisión 

Fecha de inicio 
del cálculo del 

trimestre 

Fecha 
vencimiento 
cálculo del 
trimestre 

Tasa fija 
de interés 

Días 
transcurridos 
según prueba 

Total interés 
según prueba 

US$ 

4 5,000,000 13/12/2016 12/03/2017 6.00% 91 73,972.6 

5 5,000,000 13/12/2016 12/03/2017 6.00% 91 73,972.6 

    
Balances según libros 

contables y prueba de BDO 
US$147,945.2 
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Comparamos los recursos obtenidos de los bonos colocados con la cuenta contable acreedora No. 
272102, donde el Emisor, registró las obligaciones de capital contraídas por dicha colocación con un 
balance al 31 de marzo de 2017 ascendente a US$10,000,000, correspondiente a las Emisiones 4 y 5, 
notando que tanto los recursos obtenidos como las obligaciones registradas se correspondían 
satisfactoriamente en monto. 
 
Trazamos en las conciliaciones bancarias y sus informaciones soportes del Emisor la entrada de los 
recursos recibidos de los bonos con los datos contables presentados en la cuenta corriente en el 
Citibank. 
 
Verificamos la correcta presentación y revelación de los estados financieros preparados internamente 
por el Emisor para el trimestre enero-marzo de 2017, en los cuales se refleja una obligación por los 
bonos colocados y vigentes a esas fechas. 
 

 
i) Colocación y negociación de los valores según las condiciones establecidas en el Prospecto de 

Colocación. 
 

Conforme a las obligaciones establecidas en la Ley de Mercado de Valores y su Reglamento de 
Aplicación, así como también en el contrato de Emisión y Designación del Representante de la Masa 
de los Obligacionistas, Ley de Sociedades No. 479-08, sus modificaciones con la Ley 31-11 y en el 
Prospecto de Colocación; BDO, S. R. L., verificó el cumplimiento de las responsabilidades asumidas 
por Compañía de Electricidad de Puerto Plata, S. A., como emisor de los Bonos Corporativos por valor 
original de US$25,000,000 a la fecha de este informe, tal y como lo indicamos anteriormente de la 
totalidad de los bonos al 31 de marzo de 2017, están ofertados y demandados. 
 
 

j) Actualización de la calificación de riesgo de la emisión y del emisor, conforme a la periodicidad 
establecida a tales fines en el prospecto de emisión. 

 
Observamos que Fitch Ratings, empresa calificadora de la emisión, ratifica la calificación en BBB 
(dom) con perspectiva negativa la Emisión de Bonos de hasta US$25,000,000, en el informe de abril 
de 2017, en la parte referente la posición competitiva debilitada, el Calificador se basa en la 
exposición que tiene el Emisor en el 100% del mercado mayorista, debido a esto y a otros factores la 
empresa presento pérdidas operativas durante el período terminado el 31 de diciembre de 2016.  De 
igual manera resaltó en dicho informe que la generación de flujo de caja operativo de CEPP se 
contraerá en aproximadamente USD3.0 millones por año en la medida que se expanda el Sistema 
Eléctrico Nacional Interconectado (SENI), durante los períodos 2017 y 2019, así mismo reveló que si 
adicional a esa tendencia, se incrementan las cuentas por cobrar a las distribuidoras, esa situación 
podría afectar el flujo de caja de CEPP para honrar los compromisos de sus bonos corporativo en el 
primer trimestre del 2019. Es importante que los tenedores vean de forma más detallada el informe 
emitido por la Calificadora. 

 
 

k) Nivel de endeudamiento del emisor de conformidad a lo establecido en el prospecto de emisión. 
 

Observamos, en el Prospecto de Colocación que la emisión realizada no exige que el Emisor deba 
cumplir con índices de endeudamiento. 
 
 

l) Cumplimiento del emisor en cuanto a la remisión periódica de sus estados financieros a la 
Superintendencia. 

 
Obtuvimos de parte del Emisor las comunicaciones relacionadas a los bonos colocados enviadas y 
recibidas de la SIV y otras entidades o personas que guarden relación con el Emisor, con la finalidad 
de tener conocimiento de los temas tratados en dichas comunicaciones y verificar el cumplimiento 
del Emisor en cuanto a los documentos e informaciones que debe remitir periódicamente a la 
Superintendencia de Valores.  
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Dichas comunicaciones enviadas durante el trimestre de enero-marzo de 2017, se detallan a 
continuación: 
 

    Conforme a la   
   Conforme al  Comunicación de  
   Calendario Acuse de Recibo 
 Descripción Periodicidad de la SIV Por la SIV        Observación 
 

Estados Financieros 
comparativos octubre-
diciembre 2016 Trimestral 16/01/2017 25/01/2017 Prórrogada 
 

 
m) Monto total de la Emisión que ha sido colocado  

 
El monto total de esta colocación es de US$25,000,000 representando el 100% de la emisión de los 
cuales se encuentra vigente US$10,000,000.  La distribución de estas colocaciones de acuerdo a 
listados obtenidos del Depósito Centralizado de Valores, S. A., (CEVALDOM) es como sigue: 
 

CUARTA EMISION  
Composición de tenedores 

 

Serie D 
Personas físicas 1.00 4,444,137 US$ 4,444,137 
Personas jurídicas 1.00     555,863     555,863 
Total Cuarta Emisión  5,000,000 US$ 5,000,000 
 
QUINTA EMISION  
Composición de tenedores 

 
Serie E 
Personas físicas 1.00 4,743,955 US$ 4,743,955 
Personas jurídicas 1.00      256,045      256,045 
Total Quinta Emisión  5,000,000 US$ 5,000,000 
 
Total colocado, emitido y vigente al  
31 de marzo de 2017 10,000,000 US$ 10,000,000 

 
Estos datos fueron validados con la confirmación recibida de la Compañía  remitida por Cevaldom, los 
mismos guardan similitud con los registros contables del Emisor. 

 
Trazamos a los estados financieros del trimestre enero-marzo 2017, el pasivo registrado de la deuda 
a largo plazo correspondiente a los Bonos Corporativos emitidos y vigentes por valor de 
US$10,000,000, notando que dicho valor se encuentra reflejado en el balance general como deuda a 
largo plazo. 

 
 
n) Cumplimiento del procedimiento de redención anticipada por parte del Emisor. 

 
Pudimos observar que el Emisor, conforme a lo especificado en el Prospecto de Colocación 
establecido en el capítulo 2.1.2.7., de los Bonos Corporativos de la Compañía de Electricidad de 
Puerto Plata, S. A., establece la amortización del capital, así como también contempla la opción de 
redención anticipada de dichos títulos. 
 
Durante el trimestre de enero-marzo de 2017, de acuerdo a las informaciones proporcionadas por el 
Emisor y a las investigaciones realizadas, de las colaciones vigentes no se realizaron redenciones 
anticipadas. 
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o) Enajenación de las acciones del emisor y las posiciones dominantes dentro de la composición 

accionarial, que representen por lo menos el diez por ciento (10%) del total del patrimonio del 
Emisor. 

 
Verificamos mediante variación analítica de los estados financieros del Emisor que durante el 
trimestre enero-marzo de 2017, que no existieron variaciones en la cuenta de capital pagado; en 
adición recibimos una comunicación digital de fecha 11 de abril de 2017, emitida por el Emisor, 
donde se nos informa que la Entidad no ha realizado enajenación de acciones. 
 
Un detalle de los accionistas que componen el capital social de la Empresa: 
 

Accionistas %  Participación 
 

IC Power Holdings (CEPP-Cayman) Limited 48.33 
IC Power Holdings (CEPP) Limited 48.34 
Basic Energy, LTD 3.33 

 
 

p) Colocación o negociación de valores por parte del Emisor en mercados internacionales; así como 
cualquier información relevante, como redención anticipada, amortización, acuerdos con los 
tenedores de los valores, entre otros. 
 
Mediante comunicación digital de fecha 11 de abril de 2017, emitida por el Emisor, se nos comunica 
que durante el trimestre enero-marzo de 2017, no existen nuevas emisiones de valores y 
negociaciones en mercados internacionales por parte del Emisor. 

 
 
q) Procesos de reestructuración societaria del Emisor, estableciendo los avances en virtud del 

acuerdo suscrito para esos fines. 
 

Mediante comunicación digital de fecha 11 abril de 2017, emitida por el Emisor, se nos comunica que 
durante el trimestre objeto de revisión no ha existido ninguna actividad de fusión o adquisición  por 
parte de la Empresa, ni de terceros que involucren al Emisor. 
 

 
r) Cualquier actividad del Emisor interna o externa que pudiera entorpecer el funcionamiento 

normal del mismo (laboral, administrativo, causas de fuerza mayor etc.) 
 
Mediante comunicación digital de fecha 11 de abril de 2017, emitida por el Emisor, se nos comunica 
que durante el trimestre enero-marzo de 2017, no se presentaron situaciones que pudieran 
entorpecer las actividades del emisor. 

 
 
s) Cualquier documento de índole legal que impliquen procesos de naturaleza civil, comercial, 

penal o administrativo incoados contra el emisor. 
 
Recibimos comunicaciones de sus asesores legales de fecha 7 de abril de 2017, quienes nos informan 
que durante el trimestre enero-marzo de 2017, existen acciones legales, litigios y notificaciones, que 
actualmente están pendientes de fallo ante el Juzgado y se mantienen pendiente de fallo al 31 de 
marzo de 2017. 
 
 

t) Modificaciones al contrato de Emisión 
 
Verificamos que durante el trimestre de enero-marzo de 2017, el Emisor no solicitó modificaciones al 
contrato de Emisión, según las comunicaciones obtenidas y detalladas en el literal (K). 
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u) La adquisición y enajenación de activos por parte del emisor que representen el diez por ciento 

(10%) o más de su capital suscrito y pagado. 
 

Verificamos mediante variación analítica realizada al balance general del Emisor en el trimestre de 
enero-marzo de 2017, que las variaciones más significativas se corresponden a lo siguiente: 

 
• Incremento de un 63% en el renglón de efectivo (Cash and cash equivalents) debido a varios 

cobros de clientes en la última semana del mes. 
 

• Disminución de un 27% en el renglón de inventarios (inventories) debido principalmente al 
inventario de combustible, debido a que ha mediado de diciembre 2016 se recibió un barco, por 
tal razón hubo un alto inventario a final del trimestre anterior. 
 

• Disminución de un 2.96% en el renglón de propiedad, planta y equipos, netos (property, plant 
and equiment, net), debido principalmente a mayor depreciación acumulada en marzo 2017 que 
en Dic 2016. 
 
 

v) Cambios en la estructura administrativa del emisor relativos a los principales ejecutivos y de las 
estructuras que se relacionen con la emisión. 
 
Mediante comunicación formal emitida por el Emisor en fecha 11 de abril de 2017, se nos informó 
que durante el trimestre enero-marzo de 2017, no se realizaron cambios en la estructura 
administrativa de la Entidad.   
 
 

w) Cualquier otra obligación establecida en el prospecto de emisión, el contrato de emisión y las 
disposiciones normativas vigentes, asimismo cualquier elemento o suceso que conlleve 
implicaciones jurídicas, de reputación o económicas para el emisor 

 
Además de las tareas expresadas en los párrafos anteriores, conforme a las condiciones establecidas 
en el Prospecto de Colocación, realizamos las siguientes tareas: 
 
• Recibimos de Compañía de Electricidad de Puerto Plata S. A., la carta de representación 09 de 

mayo de 2017, debidamente firmada y sellada, documento que resume de manera general las 
condiciones surgidas durante nuestro proceso de revisión, así como la integridad de los registros 
contables y operaciones relacionadas a los bonos emitidos y demás. 
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ANEXO I 
 
 
NOTAS DE LAS EMISIONES 4 y 5 
 
Los cupones de la Emisión 4 y 5 son pagados los días 12 de cada mes y está compuesto por un monto de 
US$5,000,000 cada uno. 
 
Un detalle del método de cálculos de los intereses pagados correspondiente a la emisión 4  y 5 es como sigue: 
 
                    Fechas                Días               Cupón 
Meses          Desde              Hasta       Transcurridos        Emisión 4 y 5     Fija          Pagado 
Enero 13/12/2016 12/01/2017 31 US$10,000,000 6.00% US$    50,958.90 
Febrero 13/01/2017 12/02/2017 31 10,000,000 6.00% 50,958.90 
Marzo 13/02/2017 12/03/2017 28 10,000,000 6.00%    46,027.40 
 

   91  US$147,945.21 
 
 
Provisión 
Marzo 13/03/2017  31/03/2017  19 US$10,000,000 6.00% US$ 31,232.88 
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ANEXO II 
 
 
ESPECTATIVAS INDICADAS POR LA CALIFICADORA FITCH RATINGS 
 
 
Un detalle de las clasificaciones histórica otorgada por la Empresa Calificadora de los Bonos Corporativos por valor 
de US$25,000,000, desde el trimestre enero-marzo 2014 hasta enero-marzo 2017, es como sigue calificaciones, es 
como sigue: 
 
 
 Fecha Fecha Fitch Afirma 
 Estados Financieros Calificación Fitch Calificación 
 
 31 de marzo de 2014 01 de julio de 2014  A-(dom) 
 30 de junio de 2014 14 de octubre 2014  A-(dom) 
 30 de septiembre de 2014 19 de enero 2015  A-(dom) 
 31 de diciembre de 2014 14 de abril de 2015  A-(dom) 
 31 de marzo de 2015 Julio de 2015  A-(dom) 
  30 de junio de 2015 13 de octubre  de 2015  BBB-(dom) 
 30 de septiembre de 2015 Enero 2016  BBB-(dom) 
 31 de diciembre de 2015 19 de abril de 2016  BBB-(dom) 
 31 de marzo de 2016 11 de julio de 2016  BBB-(dom) 
 30 de junio de 2016 07 de octubre de 2016  BBB-(dom) 
 30 de septiembre de 2016 Enero 2017  BBB-(dom) 
 31 de diciembre de 2016 Abril 2017  BBB-(dom) 
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